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Código de Instrumento Número y Publicación Calificación de la 

Identificación Jurídico Re2:ulación 

4.5 Reglamento para la No. 39428-S Publicado en La Gaceta c 
Contaminación por No. 20 del 29 de enero 
Ruido del2016 

4.6 Reglamento para el No. 39428-S Publicado en La Gaceta c 
Control de la No. 20 del 29 de enero 
Contaminación por 2016 
Ruido 

4.7 Reglamento sobre No. 43184 La Gaceta No. 86 del 11 d 
emisión de de mayo del 2022 
contaminantes 
atmosféricos 
provenientes de 
calderas y hornos de 
tipo directo e 
indirecto 

4.8 Artículo 63 LEY Ley No. 5395 de Publicada en La Gaceta b 
GENERAL DE 30 de octubre de No. 222 de· 24 de 
SALUD 1973 noviembre de 1973 

4.9 Reglamento sobre 24037-S Publicado en La Gaceta c 
protección contra las No. 48 del 8 de marzo de 
radiaciones 1995 
ionizantes 

4.10 Ley básica de energía No. 4383 del 18 b 
atómica para usos de agosto de 
pacíficos 1969 

4.11 Estatuto del No. 3440 b 
Organismo 
Internacional de 
Energía Atómica 

4.12 Dictamen No. C - 045 - 98 Del 1 8 de febrero de c 
Procuraduría 1998 

4.13 Dictamen No. C-199-98 Del 25 de septiembre de c 
Procuraduría 1998 

4.14 Ley General de Salud Ley No. 5395 Publicada en La Gaceta b 
Art. 369 No. 222 de 24 de 

noviembre de 1973 

4.15 "Reglamento de 39951 Publicada en La Gaceta c 
Calidad del Aire para No. 209 de 01/11/2016 
Contaminantes 
Criterio" 

4.16 Depuración del 30287- RE La Gaceta No. 77 23 de c 
ambiente abril del 2002. 
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Código de Instrumento Número y Publicación Calificación de la 

Identificación Jurídico Re!!ulación 

atmosférico de San

1José 



2022-2026 /� 

COSTA RICA 
TRABAJANDO OECIOIENOO ME!ORANDO 

Sección Vl Tema No. 5: Energía (generación de energía, exploración y explotación de 

hidrocarburos, ahorro de energía, entre otros) 

setena 

Código de Instrumento Número y Publicación Calificación 
Identificación 

5.1 

5.2 

5.3 

5.4 

5.5 

5.6 

5.7 

5.8 

5.9 

5.10 

Jurídico Re!!ulación 

Ley de Creación del No. 449 
Instituto 
Costarricense de 
Electricidad (ICE) 

Ley que autoriza la Ley No. 7200 de Publicado en La 
generación eléctrica 28 de Septiembre Gaceta No. 197 de 18 
autónoma o paralela de 1990 de octubre de 1990 

Ley de hidrocarburos Ley No. 7399 de 3 La Gaceta No. 95 de 
de mavo de 1994 18 de mavo de 1994 

Regulación del uso Ley No. 7447 De Publicada en La 
racional de la energía 25 de octubre de Gaceta No. 236 de 13 

1994 de diciembre de 1994 

Reglamento de Decreto Ejecutivo Publicado en La 

concesiones para el No. 30065- Gaceta No. 10 de 15 de 
serv1c10 público de MINAE de 28 de enero del 200 
suministro de energía noviembre del 
eléctrica 2001 

Participación de las Ley No. 8345 de 3 Publicado en La 

cooperativas de de enero del 2003 Gaceta No. 59 de 

electrificación rural y marzo del 2003 
de las empresas de 

. .  

públicos serv1c1os 
municipales en el 
desarrollo nacional 

Reglamento para la Nº 36627- La Gaceta No. 114 del 

Regulación del MINAET 14-6-2011

Transpo1te de 
Combustible 

Reforma Regulación No. 25078 - La Gaceta No. 79 25 

del Sistema Nacional MlNAE de abrí I de 1996 

de Comercialización 
de Combustible 
Reglamento del No. 43449 La Gaceta No. 83 6 de 

suministro de mayo del 2022 

combustibles en 
estaciones de 
servicio 
Reglamento sobre las No. 30644 - La Gaceta No.166 30

características y MEIC de agosto del 2002

Av. 21, C. 9 y 11, San Francisco de Goicoechea, 100 m Norte y 100 m Oeste de la Iglesia de Ladrillo 
Tel. (506) 2234-3420. Apartado Postal 5298-1000, San José, Costa Rica. www.setena.go.cr 

b 

b 

b 

b 

c 

b 

c 

c 

c 

c 

de la 
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Código de Instrumento Número y Publicación Calificación de 

Identificación Jurídico Re2ulación 

requisitos que deben 
cumplir los 
combustibles diésel y 
gasolina 

5.11 Reforma al No. 30911 - Alcance No. 1 a La c 
reglamento técnico MEIC -MOPT Gaceta No. 7 1 O enero 
R TCR248: 1 997 del 2003. 
Productos del 
petróleo, cementos 
asfálticos 

5.12 Reglamento para la No. 31502 - La Gaceta No. 235 5 c 
distribución de MINAE-S de diciembre del 2003 
combustibles 
derivados de 
hidrocarburos sin 
punto fijo de venta 
(peddles) 

5.13 Reglamento para el No. 40557-S La Gaceta No.156 del c 
co-procesam iento y 23/08/2017 
gestión de residuos 
en hornos 
cementeros 

Sección VII. Tema No. 6: Humano (Salud e higiene ocupacional, empleo, discapacidad, protección 

de recursos culturales, arqueológicos y patrimonio, entre otros) 

Código de Instrumento Jurídico Número y Calificación de la Código de 

Identificación Publicación Regulación Identificación 

6.1 Reglamento a la ley 7 del 7 de octubre c 

sobre el control de la de 1938 
explotación y comercio 
de reliquias 
arqueológicas 

6.2 Código de trabajo Ley No. 2 de 23 Publicado en La b 
de agosto de Gaceta No. 192 de 
1943 29 de agosto de 1943 

6.3 Recomendaciones sobre 4711 del 21 de b 
la conservación de los diciembre de 
bienes culturales que al 1968 
ejecución de obras 
públicas o privadas 
pueda poner en peligro 

la 
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Código de Instrumento Jurídico Número y Calificación de la Código de 

Identificación Publicación Regulación Identificación 

6.4 Convención sobre la 5980 del 16 de a 
protección mundial, noviembre de 
cultural v natural 1972 

6.5 Convención sobre de 6360 del 16 de a 

defensa del patrimonio junio de 1976 
arqueológico, histórico y 
artístico de la naciones 

6.6 Convención para la Ley No. 5980 de Publicada en La a 

protección del 26 de octubre de Gaceta No. 246 de 
patrimonio cultural y 1976 24 de diciembre de 
natural 1976 

6.7 Patrimonio nacional Ley No. 6703 de Publicado en La b 

arqueológico 28 de diciembre Gaceta No. 12 de 19 
de 1981 de enero de 1982 

6.8 Ley sobre riesgos del Ley No. 6727 de de 24 de marzo de b 

trabajo 24 de marzo de 1982 Publicada en 

1982 La Gaceta No. 57 de 
24 de marzo de 1982 

6.9 Ley de patrimonio Ley No. 7555 de Publicado en La b 

histórico-arquitectónico 20 de octubre de Gaceta No. 199 de 

de Costa Rica 1995 20 de octubre de 
1995 

6.10 Reglamento general de No. 40790 - Publicado en La c 

seguridad en MTSS. Gaceta No. 26 del 12 

construcciones de febrero del 2018 

6.11 Reglamento de la ley no. Decreto Publicado en La b 

7600 sobre la igualdad de Ejecutivo No. Gaceta No. 75 de 20 

oportunidades para las 26831-MP de 23 de abril de 1998 

personas con de marzo de 1998 
discapacidad 

6.12 Reglamento de los Decreto Publicado en La c 

derechos de vía y Ejecutivo No. Gaceta No. 25 de 5 
publicidad exterior 29253-MOPT de de febrero del 2001 

20 de diciembre 
del 2000 

6.13 Especificaciones Directriz No. 27 Publicado en La d 

técnicas y lineamientos de 1 de Gaceta No 169 de 3 

para la escogencia de septiembre de de septiembre del 

tipologías 2003 2003 
arquitectónicas para la 
construcción de vivienda 
y obras de urbanización 
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Código de Instrumento Jurídico Número y Calificación de la Código de 
Identificación Publicación Re!:!ulación Identificación 

6.14 Reglamento General de c 
Seguridad e Higiene de 
Trabajo 

6.15 Reglamento de No. 39408 La Gaceta No. 19 del c 
Comisiones y Oficinas o 28 de enero del 2016 
Departamentos de Salud 
Ocupacional 

6.16 Código de la Niñez y la No. 7739 Publicado en La b 

Adolescencia Gaceta No. 26 de 6 
de febrero 1998 

6.17 Aprobación Del Ley No. 7907 de Publicado en La a 

Protocolo Adicional a La 3 de septiembre Gaceta No. 190 de 

Convención Americana de 1999 30 de septiembre de 
sobre Derechos 1999 
Humanos en Materia de 
Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales 
"PROTOCOLO DE 
SAN SALVADOR" 

6.18 Convención Americana Ley No. 4534 de Publicada en La a 

sobre Derechos 23 de febrero de Gaceta No. 62 de 14 

Humanos 1970 de marzo de 1970 

6.19 Convención Do Belem Ley No 7499 de 9 Publicado en La a 

do Pará de junio de 1994 Gaceta No. 123 de 
28 de junio de 1995 

6.20 Pacto Internacional de No. 4229 Adoptado y abierto a a 

Derechos Civiles y la firma, ratificación 

Políticos y adhesión por la 
Asamblea General 
en su resolución 
2200 A (XXI), de 16 
de diciembre de 
1966 Entrada en 
vigor: 23 de marzo 
de 1976, de 
conformidad con el 
artículo 49 

6.21 Segundo Protocolo No. 7750 Publicado en la a 

Facultativo del Pacto Gaceta No. 54 de 18 
Internacional de de marzo de 1998 
Derechos Civiles 

6.22 Declaración Universal de Adoptada y a 

Derechos Humanos proclamada por 



Código de 
Identificación 

6.23 

6.24 

6.25 

6.26 

6.27 

6.28 

Instrumento Jurídico Número y Calificación de la 
Publicación Regulación 

la Asamblea 
General en su 
resolución 217 A 
(III), de 1 O de 
diciembre de 
1948 

Proclamación 
Teherán 

del Proclamada por En 1970 se firmó el 
la Conferencia Pacto de San José 
Internacional de Ley 4534. 
Derechos 
Humanos en 
Teherán �1 13 de 
mayo de 1968 

Reglamento para los No. 37308-S 
Servicios de 
Alimentación al Público 

Reglamento de Normas No. 2001-175 
Técnicas y 
Procedimientos para el 
Mantenimiento 
Preventivo 
Convención para la 5980 
protección del 
Patrimonio Mundial, 
Cultural y Natural 
Convenio OIT 148: 6550 
Protección de los 
trabajadores contra los 
riesgos profesionales 
debidos a la 
contaminación del aire, 
ruidos y vibraciones en el 
lugar de trabajo 
Ley No. 7 que regula la Ley No. 7 de 6 de 
propiedad, el control octubre de 1938 
de la 
Explotación y comercio, 
posesión de los objetos 
arqueológicos y 
monumentos 

Publicado en La 
Gaceta No. 199 del 
16 de octubre del 
2012 

La Gaceta No. 154 
13 de agosto del 
2001 

Publicada en La 
Gaceta No. 246 de 
24 de diciembre de 
1976 

Código de 
Identificación 

a 

c 

c 

a 

a 

a 
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Código de Instrumento Jurídico Número y Calificación de la Código de 
Identificación Publicación Regulación Identificación 
6.29 Reglamento a la Decreto No. 14 a 

Ley sobre el control de la de 20 de 
Explotación y Comercio diciembre de 
de Reliquias 1938 
Arqueológicas Nº 7 de 6 
de octubre de 1938 

Sección VIII Tema No. 7: Residuos sólidos y líquidos 83 (Residuos sólidos ordinarios, rellenos 

sanitarios, residuos sólidos especiales peligrosos, Convenio de Basilea, Vertidos de aguas 

residuales industriales, sistemas de tratamiento, aguas residuales agrícolas, entre otras entre 

otros) 

Código de Instrumento Jurídico Número y Publicación Calificación de la 

Identificación Reimlación 

7.1 Reglamento sobre 38928-S Publicada en La c 

Rellenos Sanitarios Gaceta No. 83 del 30 
de abril del 2015 

7.2 Convenio de Basilea 7438 del 18 de a 

sobre el control de los noviembre de 
movimientos 1994 
transfronterizos de los 
desechos peligrosos y 
su eliminación 

7.3 Reglamento de No. 33601 Publicado en La c 

Vertido y Reusó de Gaceta No. 55 del 19 
Aguas Residuales de marzo del 2007 

7.4 Reglamento sobre el 36093-S Publicado en La c 

maneJo de residuos Gaceta No. 158 del 16 
sólidos ordinarios de agosto del 201 O 

7.5 Reglamento sobre No. 38928-S Publicado en La 
Rellenos Sanitarios Gaceta No. 83 del 30 

de abril del 2015 

7.6 Reglamento sobre la Decreto Publicado en el d 

gestión de los Ejecutivo No. Alcance No. 8 a La 
desechos infecto- 30965-S de 17 Gaceta No. 23 de 3 de 
contagiosos que se de diciembre del febrero del 2003 
generan en 2002 
establecimientos que 
presten atención a la 
salud y afines 
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Código de Instrumento Jurídico Número y Publicación Calificación de la 

Identificación Re2ulación 

7.7 Reglamento de DE No. 31176 Publicado en La c 

creación del canon de del 22-4-03 Gaceta No. 122 26- 6-
vertidos (No está 03 
vigente y lo sustituyó el 
Reglamento del canon 
ambiental por 
vertidos. No. 42128) 

7.8 Reglamento del canon No. 42128 Publicado en La c 

ambiental por vertidos Gaceta No. 68 del 02 
de abril del 2020 

7.9 Convenio para la No. 5566 a 

prevención de la 
contaminación del mar 
por vert1m1ento de 
desechos y otras 
materias 

Sección IX Tema No. 8: Amenazas/Riesgos Naturales y Antrópicos (Código Sísmico, prevención y 

atención de desastres, situaciones de emergencia, manejo de sustancias peligrosas y tóxicas, 

combustibles, plaguicidas, entre otras) 

Código de Instrumento Jurídico Número y Publicación Calificación de la 

Identificación Re1:rnlación 

8.1 Ley que establece el No. 6119 b 

Código Antisísmico en 
obras civiles 

8.2 Rtcr 305: 1998 Decreto Publicado en Alcance a 

transporte terrestre de Ejecutivo No. No. 33 a La Gaceta 
productos peligrosos. 27008 de 20 de No. 128 de 3 de julio 
Señalización de las marzo 1998 de 1998 
unidades de transporte 
terrestre de materiales 
y productos químicos 
peligrosos 

8.3 Reglamento sobre uso, Decreto Publicado en Alcance c 

y fabricación de Ejecutivo No. No. 92-A a La Gaceta 
materiales 27502-S de 20 No. 245 de 17 de 
pirotécnicos de noviembre de diciembre de 1998 

1998 

8.4 Ley nacional de 7914 del 13 de No. 8488 b 
emergencia octubre de 1999 
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Código de Instrumento Jurídico Número y Publicación Calificación de la 
Identificación Re2ulación 

8.5 Reglamento a la Ley 28445-MP del Publicado en La c 
Nacional de 13 de octubre de Gaceta No. 26 del 
Emergencia, 1999 07/02/2000 
Prevención de Riesgos Alcance 9 
y Atención de 
Emergencias 

8.6 Reglamento del Decreto Publicado en La c 
Suministro de Ejecutivo No. Gaceta No. 83 de 6 de 
combustible en 43449- MJNAE mayo del 2022 
estaciones de servicio de 27 de abril del 

2022 
8.7 Código Sísmico de No. 37070- Publicado en La c 

Costa Rica (2010) MfVAH- Gaceta No. 136 de 17 
MTCIT-MOPT de julio del 2012 

8.8 Reglamento Técnico No. 40705-S La Gaceta No. 207 de c 
RTCR 478:2015 2 de noviembre del 
Productos Químicos. 2017 
Productos Químicos 
Peligrosos, Registro, 
Importación y Control 

8.9 Reglamento para la 43449- MINAE Publicado en La c 
regulación del Sistema de 27 de abril del Gaceta No. 83 de 6 de 
de almacenamiento 2022 mavo del 2022 

8.10 Ley del cuerpo de No. 8228 Publicado en La b 
bomberos del Instituto Gaceta No. 78 de 24 de 
Nacional de Seguros abri I del 2002 

8.10 Convenio Centro de Nº 8588 La Gaceta No. 87 del a 
Coordinación de 08/05/2007 
Desastres Naturales en 
Centro América 
CEPREDENAC 

8.11 Tratado Proscripción No. 3641 Publicado en a 
Pruebas de Armas 1965,semestre 2, tomo 
Nucleares en 2, página: 945 
Atmósfera y Espacio 



Sección X Tema No. 9: Legislación ambiental general - administrativa (Ambiente, Salud,

procedimientos administrativos generales, entre otros) 

Código de Instrumento Jurídico Número y Publicación Calificación de la 
Identificación Re2:ulación 

9.1 Ley General de Salud Ley No. 5395 Publicada en La Gaceta b 
de 30 de No. 222 de 24 de 
octubre de noviembre de 1973 
1973 

9.2 Ley Orgánica del Ley No. 7554 Publicada en La Gaceta b 

Ambiente de 4 de No. 215 de 13 de 
octubre de noviembre de 1995 
1996 

9.3 Reglamento de 34136- Publicada en La Gaceta c 

procedimiento del MINAE del No. 25 de 5 de febrero 

tribunal ambiental 20 de junio de de 2008 
administrativo 2007 

9.4 Reforma Reglamento Decreto Publicado en La Gaceta b 

Orgánico del Ministerio Ejecutivo No. 209 del 04 de 

de Salud 41999 noviembre 2019 

9.5 Ley de Promoción de la No. 7472 Publicado en La Gaceta b 

Competencia y Defensa No. 14 del 19 de enero 
Efectiva del de 1995 
Consumidor 

9.6 Reglamento sobre No. 28337- La Gaceta No. 1 3 de c 

Políticas y Estrategias MOPT enero del 2000 
para la Modernización 
del Transporte 

9.7 Reglamento de espacios Acuerdo Publicado en La Gaceta c 

públicos, vialidad y Municipal No. 127 de 3 de julio del 

transporte No. 15 de 2003 
Sesión No. 57 
de 3 de junio 
del 2003 

9.8 Ley de la Autoridad No. 7593 La Gaceta No. 134 14 b 

Reguladora de los de julio del 2003 
Servicios Públicos 

9.9 Ley General de No. 7762 Publicado en Alcance b 

Concesión de Obras No. 17 a la Gaceta 98, 
Públicas con Servicios de 22 mayo 1998 
Públicos 



Sección XI Tema No. 1 O: Otra legislación más específica (Ambiente, Salud, procedimientos 

administrativos generales, entre otros) 

Código de 

Identificación 

l 0.1

10.2 

10.3 

10.4 

10.5 

10.6 

10.7 

10.8 

Instrumento Jurídico 

Ley de tránsito por vías 
públicas y terrestres 
Ley de Tránsito por 
Vías Públicas Terrestres 
y Seguridad Vial, Nº 

9078 del 4 de octubre 
del 2012 
Ley general de 
arrendamientos urbanos 
y suburbanos 
Reglamento al inciso b) 
del artículo 5 de la Ley 
Nº 8 l 14 "Ley de 
Simplificación y 
Eficiencia Tributarias 

Reglamento 
granjas porcinas 

Reglamento 
granjas avícolas 

sobre 

sobre 

, . 

Reglamento orga111co 
del ministerio de salud 

Reglamento general 
sobre los 
procedimientos de 
evaluación de impacto 
ambiental (EIA) 

Reglamento a la Ley de 
Tránsito 

Número y Publicación Calificación de la 

Reeulación 

No. 7331 Publicada en La Gaceta b 
No. 76 de 22 de abril de 
1993 

Ley No. 7527 Publicada en La Gaceta b 
de 7 de julio de No. 155 de 17 de agosto 
1995 de 1995 
Decreto Publicado en La Gaceta c 
Ejecutivo No. No. 39 de 23 de febrero 
40138-MOPT del2017 
de 12 de 
diciembre del 
2016 
Decreto Publicado en La Gaceta d 
Ejecutivo No. No. 128 de 3 de julio 
37155-MAG del 2012 
de 8 de marzo 
de12012 
Decreto Publicado en La Gaceta d 
Ejecutivo No. No. 86 de 7 de mayo del 
31088-S de 31 2003 
de marzo del 
2003 
Decreto Publicado en La Gaceta c 
Ejecutivo No. No. 215 de 14 de 
40724-S de 23 noviembre del 2017 
de septiembre 
del2017 
Decreto Publicado en La Gaceta c 
Ejecutivo No. No. 125 de 28 de junio 
31849- del 2004 
MINAE-
SMOPTMAG-
MEIC de24 de 
mayo del 2004 

c 
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Código de Instrumento Jurídico Número y Publicación Calificación de la 
Identificación Re2ulación 

10.9 Reglamento a la Ley No. 25270-H Publicado en Alcance c 
General de Aduanas No. 37 a La Gaceta No. 

123 de 28 de junio de 
1996 

10.10 Aprueba Publicación No. 42876-H- Publicado en La Gaceta c 
Resolución Nº 224- COMEX No. 49 de 11 de marzo 
2008 (COMIECO- del 2021 
XLIX) del 25 de abril de
2008 y su Anexo:
Reglamento al Código
Aduanero Uniforme
Centroamericano
(RECAUCA),
Resolución Nº 306-
2013 (COMIECO-EX)
del 15 de mayo de 2013
y Resolución Nº 368-
2015 del 22 oct

10.11 Reglamento para la No. 42393- La Gaceta No. 182 25 c 
Certificación, MOPT de julio del 2020 
Operación y Vigilancia
de Aeródromos

10.12 Ley de concesión y No. 7744 La Gaceta No. 26 6 de b 
operación de marinas y febrero de 1998 
atracaderos turísticos 

10.13 Reglamento que define No. 25072 - La Gaceta No. 78 24 de c 

y regula el concepto de MOPT-TUR abril de 1996 
Marina con fines 
turísticos 

10.14 Reglamento a la Ley de No. 38171- Publicado en La Gaceta c 
Concesión y Operación TUR-MINAE- No. 36 de 20 de febrero 
de Marinas y S-MOPT de 2014 
Atracaderos Turísticos 



ANEXO 12-A. GUÍA DE REVISIÓN DE SETENA 

Lugar Aspecto Procedimiento Requiere Criterio Requiere Estudio 

- Solo se pueden 

Parque Nacional 
realizar AOP en 

N/A 
- Requiere autorización por parte

N/A 
representación del de SINAC
estado 

- Solo se pueden 
Refugio Nacional de realizar AOP en 

N/A 
- Requiere autorización por parte

N/A 
Vida Silvestre representación del de SINAC

estado 
- Aplicar lo indicado en el decreto

Humedal N/A N/A Ejecutivo Nº 42837-MINAE, N/A 
artículo 13, o criterio de SINAC 

- Solo se pueden 
- Aplicar lo indicado en el decreto

realizar AOP en 
Reservas Biológicas 

representación del 
N/A Ejecutivo Nº 42837-MINAE, N/A 

estado 
artículo 13, o criterio de SINAC 

- Aplicar lo indicado en el decreto
Reservas Forestales N/A N/A Ejecutivo Nº 42837-MINAE, N/A 

articulo 13, o criterio de SINAC 
- Aplicar lo indicado en el decreto

Zonas Protectoras N/A N/A Ejecutivo Nº 42837-MINAE, N/A 
artículo 13, o criterio de SINAC 

- Aplicar lo indicado en el decreto
Ejecutivo Nº 42837-MINAE, 
artículo 13 o criterio de Museo 

Monumentos naturales N/A N/A Nacional y/o Centro de N/A 
Investigación y Conservación del 
Patrimonio Cultural del Ministerio 
de Cultura y Juventud. 

Cuerpos y cursos de 
- Se debe cumplir con

las áreas de - Solicitar que el diseño se
agua naturales 

protección en la Ley ajuste las áreas de - Estudio de Hidrología o 
superficiales 

a 
N/A 

permanentes (espejo 
7575 y cualquier otro protección y presentar en la justificación de no presentación.

de agua) 
establecido en la etapa de gestión ambiental.
legislación Vigente



Lugar Aspecto Procedimiento Requiere Criterio Requiere Estudio 

Áreas de protección de 
- Se debe cumplir con

cursos de agua, 
las áreas de

- Solicitar que el diseno se

cuerpos de agua 
protección en la Ley

ajuste a las áreas de

naturales y nacientes o 
7575 y cualquier otro

protección y presentar en la N/A N/A 

manantiales, de en la etapa de gestión
establecido en la

acuerdo a la Ley 
legislación Vigente

ambiental.
Forestal 

Zonas marítimo - - Respetar zona 
N/A N/A N/A 

terrestre Publica

- Presentar certificación del
- Aplicar lo indicado en el decreto

Forestal
Áreas cobertura 

Ejecutivo Nº 42837-MINAE, 
con 

N/A artículo 13 o criterio de SINAC, si N/A 
boscosa natural - Ajuste del diseno y presentar

el 100% de la propiedad se 
en la en la etapa de gestión

localiza en Cobertura boscosa 
ambiental.

Areas de recarga - Proponer medida ambiental
acuífera definidas por 

N/A N/A N/A 
las autoridades Cuadro de Medidas Ambientales 
correspondientes 
Areas donde existen 
recursos 
arqueológicos, 
arquitectónicos, 
científicos o culturales N/A N/A N/A - Protocolo de Arqueología

considerados 
patrimonio por el 
Estado de forma 
oficial. 

- Protocolo de Amenazas Naturales

Áreas consideradas de o

alta a muy alta - Proponer Medidas Ambientales

susceptibilidad de las 
amenazas naturales, N/A N/A N/A - Completar Cuadro de
por parte de la Identificación de Amenazas
Comisión Nacional de Naturales
Emergencias 

Cuadro de Medidas Ambientales 



Lugar Aspecto Procedimiento Requiere Criterio Requiere Estudio 

- Protocolo de Amenazas Naturales
o Justificación de no presentación

Cercanía a fallas 
- Proponer Medidas Ambientales

geológicas (indicar N/A N/A N/A 
- Completar Cuadro de

distancia) 
identificación de Amenazas
Naturales

Cuadro de Medidas Ambientales 
- Protocolo de Amenazas Naturales

El proyecto se ubica - Proponer Medidas Ambientales
dentro de un área bajo 
influencia volcánica de N/A N/A N/A - Completar Cuadro de
cenizas y posible identificación de Amenazas
efecto de lluvia ácida Naturales

Cuadro de Medidas Ambientales 
- Protocolo de Amenazas Naturales

El proyecto se ubica 
- Proponer Medidas Ambientales

dentro de un área 
N/A N/A N/A - Completar Cuadro de

propensa a 
identificación de Amenazas

deslizamientos 
Naturales

Cuadro de Medidas Ambientales 
El área en donde se 
desarrollará el 

- Estudio de Hidrologfa o 
proyecto presenta N/A N/A N/A 

periodos de retorno de 
justificación de no presentación

inundaciones 
- Protocolo de Amenazas Naturales

El proyecto se ubica o Justificación de no presentación
dentro de un área bajo N/A N/A N/A 

influencia de tsunamis - Proponer Medidas Ambientales



Lugar Aspecto Procedimiento Requiere Criterio Requiere Estudio 

- Completar Cuadro de 
identificación de Amenazas 
Naturales 

Cuadro de Medidas Ambientales 

El proyecto se 
Se informa en el informe técnico, para 

desarrollará en un área - Solamente aplica 
N/A N/A. que sea considerado por la DA, a la 

con restricciones por concesión de pozos. 
hora de otorgar la concesión 

ICAA 

El proyecto se - Estudio de Hidrogeología o 

desarrollará sobre un N/A N/A N/A justificación de no presentación 

acuífero - -Proponer Medidas Ambientales

El proyecto se 
- Estudio de Hidrogeología o 

desarrollará en una 
N/A N/A N/A justificación de no presentación 

zona con 
- Proponer Medidas Ambientales

vulnerabilidad acuífera 

El proyecto se ubica 
dentro de la Zona de 

- Cumplir la Resolución
N/A N/A Amortiguamiento N/A 

Parque Nacional 
1410 - 2010

Marino Las Baulas 

El proyecto se ubica - Cumplir con lo que - Proponer Medidas Ambientales
dentro de la Zona de establezca la 

N/A N/A 
Recarga de Vásquez de Municipalidad de 

Cuadro de Medidas Ambientales 
Coronado Coronado. 

- Protocolo de Amenazas Naturales

El proyecto se ubica 
- Proponer Medidas Ambientales

dentro del desarrollo - Cumplir con la 
N/A N/A - Completar Cuadro de 

urbanístico Eco resolución de la CP
identificación de Amenazas 

Residencial Villa Real Naturales 

Cuadro de Medidas Ambientales. 



Lugar 
El proyecto se 
desarrollará dentro de 
un corredor biológico 

El proyecto se 
desarrollará dentro de 
una reserva Indígena 

El proyecto se 
desarrollará en un área 
con humedales 

El proyecto se 
desarrolla en terrenos 
quebrados de una 
pendiente superior al 
45%. 

{ 

f � 

El proyecto < 'se
encuentra afectado por 
el Poliducto RECO�E o 
por - su radio de 
protección 

' ·�

� ("'"1 

.. f ! ) 
( ,I 

'"
,r '!) 

Aspecto 

N/A 

N/A 

N/A 

Estudio de Estabilidad de 
Taludes 

N/A 

Procedimiento Requiere Criterio Requiere Estudio 

- Proponer Medidas Ambientales
N/A N/A 

Cuadro de Medidas Ambientales 

- Solicitar nota a Comisión
N/A Nacional de Asuntos Indígenas N/A 

(CONAI) 

- Aplicar lo indicado en el decreto

N/A 
Ejecutivo Nº 42837-MINAE,

N/A 
artículo 13, o Criterio 
Humedales SINAC 

- Estabilidad de Taludes en suelo
(Cuando se presenten terrenos

quebrados de una pendiente 
promedio superior al 45%, y 

criterio experto según lo 
establecido en el Artículo 2 del 

N/A N/A Reglamento de la Ley Forestal). 
El método a aplicar para realizar 
la evaluación de la estabilidad de 

taludes será definido por el 
profesional responsable en 

ingeniería civil o en 
construcciones. 

- Proponer Medidas Ambientales
N/A N/A 

Cuadro de Medidas Ambientales 



Punto 

1 

2 

GEOTECNIA 

Nombre 

Portada. 

Documento 

responsabilidad 

profesional. 

de 

ANEXO 12-B. MANUAL DE REVISIÓN SETENA (Revisión interna) 

¿Qué revisar? 

Cumpla Protocolo. 

Verificar la atinencia del 

profesional autor del informe 

(ingeniería civil o en 

construcción, y geología con 

especialidad en geotecnia), en el 

cual se indique profesión, 

número de registro ante CFIA y 

número de consultor individual 

ante la SETENA. En virtud de 

ello, la Secretaría Técnica 

Nacional Ambiental (SETENA), 

como autoridad ambiental del 

Estado costarricense, fiscalizará 

que el documento que se 

presente haya cumplido con los 

lineamientos técnicos 

establecidos mediante el 

presente protocolo y, si estos se 

cumplen, aceptará la 

información presentada como 

Observación 

/ Aclaración 

Procedimiento 
Institución 

competente 
normativo y 

de emitir el 
técnico 

permiso 

Etapa de Responsable 
Responsable 

presentación de 
de revisión 

en SETENA presentación 



- -· - - -= = ;--;;;; -=-=--

GEe>TECNIA 

• Observación

-

Procedimiento 
Institución Etapa de Responsable 

competente Responsable 
Punto Nombre ¿Qué revisar? 1 '' / Aclaración

normativo y de emitir el
presentación de de revisión 

f;�f :-.�-�� 
técnico permiso 

en SETENA presentación 
·, 'iJ:t

cierta y verídica, a modo de 

declaración jurada. 

3 Tabla de contenido. Cumpla con el Protocolo. 

Resumen de 
Verificar que se concluya acerca 

resultados y 
4 

conclusiones 
de las condiciones geotécnicas 

técnicas. 
del proyecto. 

Introducción de 

datos sobre finca 
Descripción de la Metodología 

estudiada, 

coordinación 
aplicada de conformidad con lo 

5 profesional 
indicado en el Código de 

Cimentaciones de Costa Rica, 
realizada, objetivo 

con respecto a los métodos de 
del estudio y 

exploración de suelos sugeridos. 
metodología 

aplicada. 



Punto 

GEOTECNIA 

Nombre ¿Qué revisar? 

Que se presente la ubicación de 

las pruebas y descripción del 

Trabajo realizado, modelo geotécnico del sitio, en 

sondeos - el cual se muestren las 

incluyendo características de los suelos y se 

localización sobre el establezca la presencia de 

plano de diseño de posibles problemas de índole 

6 la actividad, obra o geotécnico (rellenos de mala 

proyecto-, ensayos, calidad, suelos expansivos, 

7 

correlación e suelos colapsables o licuación 

interacción con de arenas). El profesional 

datos de geología responsable definirá la cantidad 

del terreno. y ubicación de los ensayos, 

garantizando así su 
representatividad. 

Mediante ensayos Verificar que se indique si el 

de infiltración, suelo tiene capacidad de 

establecer los absorción, la tasa de infiltración, 

sistemas de si se puede utilizar un sistema 

disposición 

necesarios 

aquellos 

donde no 

plantas 

en 

sitios 

existen 

de 

de tratamiento de aguas 

residuales por medio de tanque 

séptico con drenajes o se 

propone otra alternativa. El 

profesional responsable definirá 

Procedimiento 
Institución 

Observación competente 

/ Aclaración 
normativo y 

de emitir el 
técnico 

permiso 

Etapa de 

presentación 

en SETENA 

Responsable 

de 

presentación 

Responsable 

de revisión 



Punto 

8 

GEOTECNIA 

Nombre ¿Qué revisar? 

o la cantidad y ubicación de lastratamiento 

sistemas 

alcantarillado 

sanitario. En caso 

de pruebas de infiltración, 

de concluir la 

imposibilidad del 

uso del sistema de 

absorción por alta 

plasticidad de los 

suelos, por niveles 

freáticos someros, 

u otros, indicar

soluciones

alternativas.

garantizando así su 

representatividad. 

Estudio 

Estabilidad 

de 
Verificar la determinación de la 

de 
necesidad de llevar a cabo 

Taludes. Los análisis 

deben hacerse con 

base en los 

lineamientos del 

Código Geotécnico 

de Taludes y 

Laderas de Costa 

Rica. 

análisis de estabilidad de 

taludes, tanto para taludes 

existentes como futuros, con el 

fin de proponer medidas de 

contención. El profesional 

responsable definirá si lo realiza 

o no, y el método.

Observación 

/ Aclaración 

Procedimiento 
Institución 

Etapa de Responsable 
competente Responsable 

normativo y 
de emitir el 

presentación de 
de revisión 

técnico 
permiso 

en SETENA presentación 



Punto 

9 

10 

GEOTECNIA 

Nombre 

Resultados 

geotécnicos 

obtenidos, datos de 

pozos y de ensayos, 

profundidad del 

nivel freático, 

clasificación 

unificada de suelos, 

a criterio del 

profesional. 

Evaluación de 

resultados y 

conclusiones 

geotécnicas, 

capacidad 

so portante 

cimentación, 
y de 

asentamientos, 

coeficiente sísmico 

según el Código 

Sísmico de Costa 

Rica, conclusiones 

sobre 

cimentaciones para 

lQué revisar? 

Que se presenten las tablas con 
la información necesaria para 

justificar las conclusiones: hojas 

de golpes, medición de tasa de 

infiltración en campo, análisis 

de taludes entre otros. 

Que se concluya acerca de las 

sugerencias para prevenir 

efectos en las estructuras 

debido a problemas de índole 

geotécnico: suelos blandos, 

suelos expansivos, suelos 

colapsables o licuación, las que 

el profesional responsable 

determine. 

Observación 

/ Aclaración 

Procedimiento 
Institución 

Etapa de Responsable 

normativo y 
competente 

presentación de 
Responsable 

técnico 
de emitir el 

en SETENA presentación 
de revisión 

permiso 



-- ·- - -
GEOTECNIA 

'(",;..�:;---,,... ··�--.,: ·,¡,resenta
-

l�fü• [�tt Procedimiento 
Institución 

Etapa de Responsable 
11 Observación competente Responsable 

Punto Nombre lQué revisar? 

l}t\- ��g: / Aclaración 
normativo y

de emitir el 
presentación de 

de revisión 
técnico en SETENA presentación : l.f�} permiso I�•· º 

las obras, 

evaluación de 

estabilidad de 

taludes. 

Discusión sobre los 

grados de 

incertidumbre y 
alcance del estudio 

aplicabilidad de los 

resultados, tareas 

pendientes para 

fases posteriores 

11 
del proyecto, 

Que se aporte. 
incertidumbres no 

resueltas y 
conclusión general 

sobre las 

condiciones 

geotécnicas del 

terreno en virtud de 

la obra a 

desarrollar. 



Punto 

12 

13 

GEOTECNIA 

Nombre 

Referencias 

bibliográficas. 

Anexos. 

Procedimiento 
Observación 

¿Qué revisar? 
/ Aclaración 

normativo y 
técnico 

Que se aporte. 

Que se aporte. 

Institución 
Etapa de Responsable 

competente Responsable 
de emitir el 

presentación de 
de revisión 

permiso 
en SETENA presentación 



Punto 

1 

2 

HIDROLOGÍA 

Nombre 

Portada. 

Documento 

responsabilidad 

profesiona 1. 

lQué revisar? 

Cumpla 

Protocolo. 

Verificar la 

atinencia del 

profesional autor 

del informe 

(ingeniería civil o 

en construcción, e 

ingeniería 

agrícola), en el 

cual se indique 

de profesión, 

número de 

registro ante CFIA 

y número de 

consultor 

individual ante la 

SETENA. En virtud 

de ello, la 

Secretaría Técnica 

Nacional 

Ambiental 

(SETENA), como 

Observación / 

Aclaración 

Procedimiento 
Institución 

Etapa de Responsable 

normativo y 
competente 

presentación de 
Responsable 

de emitir el de revisión 
técnico 

permiso 
en SETENA presentación 



-
HIDROLOGÍA 

Punto Nombre 

·- -- -

¿Qué revisar? 

autoridad 

ambiental del 

Estado 

costarricense, 

fiscalizará que el 

documento que 

se presente haya 

cumplido con los 

lineamientos 

técnicos 

establecidos 

mediante el 

presente 

protocolo y si 

estos se cumplen 

aceptará la 

información 

presentada como 

cierta y verídica, a 

modo de 

declaración 

jurada. 

- -

1,,._�� 

11 t,�t 
n_ta� 

i;'.,::��;.
li' l.�;-,, . ·•. Institución 

!��(�: 
,.. ). Procedimiento Etapa de Responsable 

l?f�:º Observación / 
normativo y 

competente 
presentación de 

Responsable 

h Aclaración de emitir el de revisión 

e,,}; ,�_'\ .-¡;: 
técnico 

permiso 
en SETENA presentación 

� 



HIDROLOGÍA 

Punto Nombre ¿Qué revisar? 

Procedimiento 
Institución 

Etapa de Responsable 
Observación / competente Responsable 

Aclaración 
normativo y 

de emitir el 
presentación de 

de revisión 
técnico 

permiso 
en SETENA presentación 

3 
Tabla de Cumpla con el 

contenido. Protocolo. 

Verificar que se 

incluyan las 

Resumen de conclusiones y 

4 
resultados y recomendaciones 

conclusiones de acuerdo con el 

técnicas. análisis de los 

resultados del 

estudio. 

Introducción de 

datos sobre finca 

estudiada, 

coordinación 

profesional Verificar que se 

realizada, objetivo aporte la 

5 del estudio y descripción de la 

metodología metodología 

aplicada. El utilizada. 

profesional 

responsable de los 

cálculos 

Hidrológicos, es el 



Punto 

HIDROLOGÍA 

Nombre 

responsable de 

elegir el método a 

utilizar para el 

cálculo del caudal 

máximo, debe ser 

capaz de 

seleccionar el 

método más 

adecuado para 

realizar el 

respectivo estudio, 

por ejemplo: 

Método Racional, 

otros métodos 

como 

Transformación 

Precipitación-

Escorrentía o 

Método del 

coeficiente de 

Creager. El 

estudio, además, 

debe asegurar que 

¿Qué revisar? 
Observación / 

Aclaración 

Procedimiento 
Institución 

Etapa de Responsable 
competente Responsable 

normativo y 
de emitir el 

presentación de 
de revisión 

técnico 
permiso 

en SETENA presentación 



HIDROLOGÍA 

Punto Nombre 

,_ 

las obras 

hidráulicas 

existentes están 

en capacidad de 

asimilar el aporte 

adicional del 

caudal calculado y 

que no provoque 

problemas de 

saturación en las 

Obras Hidráulicas, 

si no también, de 

los cauces 

naturales a los 

cuales van estas 

aguas de 

escorrentía, 

asegurando que 

no vaya a 

colaborar con la 

socavación de 

obras hidráulicas 

existentes, como 

--- -

lQué revisar? 

P.resel'I,:;;·1 . 
1-s.¡-�

,� 
;::1 

II��:!2': 
·,-.,< .• 

-

Procedimiento 
Observación / 

normativo y 
Aclaración 

técnico 

Institución 
Etapa de Responsable 

competente Responsable 
presentación de 

de emitir el 
en SETENA presentación 

de revisión 

permiso 



Punto 

6 

HIDROLOGÍA 

Nombre 

puentes, 

alcantarillas, etc. 

Trabajo realizado 

para el Segmento 

A cuando aplica 

[aspectos 

hidrológicos 

básicos del AP, 

memoria de 

cálculo y 
parámetros 

hidráulicos 

¿Qué revisar? 

Procedimiento 
Institución 

Etapa de Responsable 
Observación / competente Responsable 

Aclaración 
normativo y 

de emitir el 
presentación de 

de revisión 
técnico 

permiso 
en SETENA presentación 

Verificar que se 

hayan presentado 

los aspectos 

hidrológicos 

básicos, cálculo 

de la cuenca, 

cálculo del caudal 

y con las 

secciones del 

cauce. Verificar el 



Punto 

HIDROLOGÍA 

Nombre ¿Qué revisar? 

utilizados); para el caudal neto 

Segmento B. aportado, y las

cuando aplica consecuencias y 

[aspectos medidas para el 

hidrológicos del caudal receptor 

cauce de agua, (Si tiene 

cuencas capacidad, y si no, 

tributarias, las medidas). Que 

caudales máximos, se aporte las 

periodo de retorno memorias de 

utilizado, sección cálculo de las 

típica del cauce en estimaciones 

el punto más Hidrológicas, así 

cercano al AP, como las 

cálculos propuestas 

hidrológicos]. El ingenieriles para 

período de retorno la solución con los 

al cual es sometido datos obtenidos 

el estudio, va a de las máximas 

depender de la avenidas de la 

obra u obras cuenca estudiada. 

hidráulicas las 

cuales posee el 

Procedimiento 
Observación / 

Aclaración 
normativo y 

técnico 

Institución 
Etapa de Responsable 

competente Responsable 

de emitir el 
presentación de 

de revisión 
permiso 

en SETENA presentación 



Punto 

7 

MIDROLOGÍA 

Nombre 

proyecto o se 

propone en el 

proyecto y si es 

algo que ya está 

instalado, 

entonces estimar a 

criterio del 

Profesional 

Responsable del 

Estudio 

(Consultor). 

Resultados 

hidrológicos 

obtenidos para el 

Segmento A. 

¿Qué revisar? 

cuando 

[caudal 

aportado 

aplica 

neto 
Que se aporte. 

y 

consecuencias 

para el cauce 

receptor]; para el 

Segmento B, 

cuando aplica 

Procedimiento 
Observación / 

Aclaración 
normativo y 

técnico 

Institución 
Etapa de Responsable 

competente Responsable 

de emitir el 
presentación de 

de revisión 

permiso 
en SETENA presentación 



Punto 

8 

HIDROLOGÍA 

Nombre 

[caudal de avenida 

máximo calculado, 

cálculo del tirante 

normal para el 

cauce, y análisis de 

condiciones 

críticas. 

Evaluación 

resultados 

conclusiones 

hidrológicas, 

de 

y 

¿Qué revisar? 

discusión sobre Que se haya 

los resultados del aportado de 

estudio con acuerdo con lo 

respecto a la desarrollado en el 

actividad, obra o trabajo realizado 

proyecto y en los 

propuesto desde resultados 

el punto de vista hidrológicos. 

hidrológico 

(segmentos A y B, 

cuando apliquen), 

recomendación 

Observación / 
Aclaración 

Procedimiento 
Institución 

Etapa de Responsable 
competente Responsable 

normativo y 
de emitir el 

presentación de 
de revisión 

técnico 
permiso 

en SETENA presentación 



Punto 

9 

I-IIDROLOGÍA 

Nombre 

sobre las medidas 

mitigadoras que 

sea necesario 

implementar en el 

diseño. 

Discusión sobre los 

grados de 

incertidumbre y 

alcance del estudio 

aplicabilidad de los 

resultados, tareas 

pendientes para 

fases posteriores 

del proyecto, 

incertidumbres no 

resueltas y 

conclusión general 

sobre las 

condiciones 

hidrológicas del 

terreno en virtud 

de la obra a 

desarrollar. 

¿Qué revisar? 

Procedimiento 
Observación / 

Aclaración 
normativo y 

técnico 

Que se aporte. 

Institución 
Etapa de Responsable 

competente Responsable 

de emitir el 
presentación de 

de revisión 

permiso 
en SETENA presentación 



Punto 

10 

11 

Punto 

1 

2 

HIDROLOGÍA 

Nombre 

Referencias 

bibliográficas. 

Anexos. 

Geología/ 
Hidrogeología 

Nombre 

Caracterización 

Geológica Local 

Datos 

Hidrogeológicos 

del entorno 

Inmediato (Mapa 

-

1:, •:> ... ·.·.
¡.;; Pre�en1��\:. ;} ,, 

¿Qué revisar? Si 

•-· 

Que se aporte. 

Que se aporte en 

caso que aplique. 

¿Qué revisar? 

Verificar su presentación, 

independientemente del 

contenido. 

k-. 

Verificar la presentación y 

verificar contra el contenido 

del informe de SIG. 

.. : .. 

No 
Procedimiento Institución Etapa deObservación / competente 

Aclaración normativo y de emitir el presentación
técnico permiso 

en SETENA 
,_ � 

Procedimiento Institución Etapa de

-- -- -

Responsable 
de 

presentación 

Responsable Observación competente 
/ Aclaración normativo y de emitir el presentación de 

técnico permiso en SETENA presentación

Responsable 
de revisión 

Responsable 
de revisión 



Punto 

3 

Geología/ 

Hidrogeología 

Nombre 

de elementos 

hidrogeológicos) 

Modelo 

Hidrogeológico 

,Conceptual 

¿Qué revisar? 

Verificar puntualmente que 

venga: Tipo de acuífero, en 

caso de ser un acuífero 

confinado indicar profundidad 

de capa sello bajo el Ap (para 

proyectos que contemplen 

excavaciones). 

Profundidad del nivel freático. 

(Cumplimiento del Reglamento 

42075-5-MINAE, profundidad 

no menor a los 1,5 m). 

Medio en el que se desarrolla 

el acuífero (para luego verificar 

el cumplimiento del tránsito de 

contaminantes ya sea 

fracturado 100 días o poroso 
70 días). Gradiente hidráulico. 

Velocidad de Infiltración (m/s) 

de la zona no saturada 

(obtenida en campo mediante 

Procedimiento 
Observación 
/ Aclaración 

normativo y 
técnico 

Institución 
Etapa de Responsable 

competente Responsable 
de emitir el 

presentación de 
de revisión 

permiso 
en SETENA presentación 



Geología/ 

Hidrogeología 

- -

Punto Nombre 
11 

¿Qué revisar? 
11 

pruebas de infiltración, según 

metodología definida por el 

consultor). 

Verificar la valoración de 

Vulnerabilidad (Baja, Media, 

Análisis de 
Alta y Muy Alta) y para 

Vulnerabilidad 
proyectos de estaciones de 

servicio, la valoración de la 

vulnerabilidad para 

hidrocarburos y agroquímicos. 

Tiempo en zona no saturada y 

4 
distancia en zona saturada. Si 

no cumple el tránsito de 

contaminantes vertical, 

Tránsito de 
verificar que se incluya en 

Contaminantes 
tránsito horizontal en 

distancia. Cuando exista una 

distancia horizontal, verificar 

que se haya incluido en el 

mapa de elementos 

hidrogeológicos y que no 

- - --

�iseriti 
·� :� ,,. 1 .... ! '· ··,, �: 

< .• , �H·!..�.!' 

lij. ObmvafüI{?� / Aclaración

- ---

Procedimiento 
normativo y 

técnico 

- -

Institución 

competente 
de emitir el 

permiso 

Etapa de 
presentación 
en SETENA 

Responsable 
Responsable 

de 
de revisión 

presentación 



11 

Punto 

Punto 

1 

- -- - - -
Geología/ 

Hidrogeología 

Nombre ¿Qué revisar? 

afecte ningún cuerpo de agua, 

o que no se salga del lindero.

Amenazas 
Naturales 

Nombre ¿Qué revisar? 

Verificar la columna de Ajustes o 

medidas al proyecto (No es 

obligatorio por parte del consultor 

Amenazas llenar todas las casillas, pero de 

Naturales aportar alguna medida, se deberá 

verificar que esta esté contemplada 

en el proyecto o en el "Cuadro de 

Medidas Ambientales"). 

" •' 

1;Br�ser:,ta 
·.•'I :-;; : '¡:

: ,_.. :".: 

li;:si'\ 1, . e 1, N.o. 

I•.'-

I'. 

p. 't·
res�11 ·ª-

-

1, 

Si 1 No 

Institución 
Procedimiento Etapa de Responsable 

Observación 
normativo y 

competente 
presentación de 

Responsable 

/ Aclaración de emitir el de revisión 
técnico en SETENA presentación 

permiso 

- - ·- ·-

Institución 

Observación 
Procedimiento 

competente 
Etapa de Responsable 

Responsable 

/ Aclaración 
normativo y 

de emitir el 
presentación de 

de revisión 
técnico 

permiso 
en SETENA presentación 



-� - - -

Arqueología 

l�t�i���t::

1
'.

I;;] 
, .. ,?J'-"" lnstitució 

''.; Observac Procedimie n Etapa de Responsa 
1:;. ,�: 

ión/ nto compete presentac hiede 
Responsa 

Punto Nombre ¿Qué revisar? /{�[.� lti�1 Aclaració normativo nte de ión en presentac 
hiede 

l�f� y técnico emitir el SETENA ión 
revisión 

n 
1�:��t> permiso 1�;�.t,l'< 

A. Nombre del 

Informa ció 
1 

encargado de la 

n del actividad, obra o 

desarrolla proyecto. 

dor (la Nombre del 
persona desarrollador (sea 
física o 2 

jurídica, 
una empresa o Solo verificar que corresponda al 
persona física). desarrollador del proyecto. 

pública o 

privada) 

que 

realizará la 3 Teléfono. 
actividad, 

obra o 

proyecto 

B. 
Tipo de actividad, Solo verificar que corresponda al 

lnformació 4 

n sobre la 
obra o proyecto. proyecto y que coincida con la 



Punto 

actividad, 
obra o 
proyecto 
B.1.Ubicaci
ón
geográfica

Arqueología 

Nombre 

Nombre de la
5 actividad, obra o 

proyecto. 

6 
(Provincia, Cantón, 
Distrito). 

del área 1----+------------, 
del 
proyecto 

B.2. Área
del
Proyecto
(AP)

Coordenadas 
7 

vigentes. 

Área total del 
8 

proyecto (Ha. o m2). 

Área de impacto 
9 

directo (Ha. o m2). 

10 N
º de plano(s) 

catastrado(s). 

¿Qué revisar? 

información aportada por el 
desarrollador. 

Observac 
ión/ 

Aclaració 
n 

lnstitució 
Procedimie n Etapa de Responsa 

Responsa 
nto compete presentac ble de 

ble de 
normativo nte de ión en presenta e 

revisión 
y técnico emitir el SETENA ión 

permiso 



-

Arquealogía 

Punto Nombre ¿Qué revisar? 

Se han realizado 

movimientos de tierra 

11 
( ) Si ( ) No 

Verificar si se han realizado 
m2. 

%del 
movimientos de tierra y que esta 

AP 
información coincida con lo 

aportado por el desarrollador. 
Magnitud de los 

12 movimientos de 

tierra. 

Solo verificar que corresponda al 

13 
Infraestructura actual proyecto y que coincida con la 

existente en el AP. información aportada por el 

desarrollador. 

14 Uso actual del AP. Solo verificar que se aporte. 

c. 
15 

( ) Prim. Inspección 
Solo verificar que se aporte. 

Informa ció () Revisita 

� 

l!i.i-;tll 

l�i 
1�:J.iii: 

lf:P?� Observac

1: s_�f� l't Nd:i ión/ 

lhr-� 
Ft Aclaracló 

lk- n 
.·: 1::-· •. :-. 

� -- --- � - - ·- -

lnstitució 
Procedimie n Etapa de 

nto compete presentac 
normativo nte de Ión en 
y técnico emitir el SETENA 

permiso 

Responsa Responsa ble de ble de presentac revisión ión 



Punto 

n sobre la 

inspección 

Arqueología 

Nombre 

Metodología ( ) 

Asistemática ( ) 

Sistemática ( ) 

Recorrido Total ( 

Recorrido Parcial ( ) 

16 Cateos ( ) 

Limpieza selectiva de 

la capa vegetal ( ) 

Observación de 

cortes y perfiles ( ) 

Transectos ( ) Otro 

17 
Explique el patrón de 

recorrido del terreno. 

18 

Observación de la 

superficie por 

densidad de 

cobertura vegetal 

( ) Total ( ) Parcial 

( ) Nula 

Observac Procedimie 

¿Qué revisar? 
ión/ nto 

Aclaració normativo 

n y técnico 

lnstitució 

n Etapa de Responsa 
Responsa 

compete presentac ble de 
ble de 

ntede ión en presentac 
revisión 

emitir el SETENA ión 

permiso 



Punto 

Arqueología 

Nombre 

Existen materiales o 

19 rasgos culturales 

( ) Sí ( ) No 

Tipo de material 

20 ( ) Cerámica ( ) Lítica 

() Otro 

Tipo de rasgo 
C.1

Recursos
21 

Arqueológi

( ) Tumba () Calzada 

( ) Montículo 

( ) Basamento 

( ) Conchero ( ) Otro 

Se observa material 

cultural en terrenos 
22 

colindantes 

() Sí () No 

23 
Explique el tipo de 

evidencia observada 

¿Qué revisar? 

Solo verificar que se aporte, debe 

coincidir esta información con la 

recomendación emitida. 

Observac 

ión/ 

Aclaració 

n 

lnstitució 

Procedimie n Etapa de Responsa 
Responsa 

nto compete presentac ble de 
ble de 

normativo nte de ión en presentac 
revisión 

y técnico emitir el SETENA ión 

permiso 



Arqueología 

lnstitució 

Observac Procedimie n Etapa de Responsa 
Responsa 

ión/ nto compete presentac ble de 
Punto Nombre ¿Qué revisar? ble de 

Aclaració normativo nte de ión en presentac 
revisión 

y técnico emitir el SETENA ión 

permiso 

Densidad del material 

porm2 

(} Baja < 5 

24 
fragmentos 

( ) Media de 5 a 20 

fragmentos 

( )Alta> 20 

fragmentos 

Se registró sitio 

arqueológico ( ) Sí 

25 ( ) No. Adjuntar hoja 

de registro y plano de 

ubicación. 

26 
Nombre del Sitio (s) y 

Clave (s). 

Extensión aproximada 

27 del sitio arqueológico 

en m2 • 



Punto 

C.2

lnformació

n Gráfica

Arqueología 

Nombre 

Mapa o croquis ( ) Sí 

( ) No Fotografías 

28 
( ) Sí ( ) No 

( ) Color 

( ) Diapositiva 

( ) Blanco y Negro 

Observaciones (de ser 

necesario aporte 

29 
documentos adjuntos 

que amplíen la 

información brindada 

en este formulario). 

¿Qué revisar? 

Solo verificar que se aporte. 

30 
Nombre y cédula del 

inspector. Esta información la revisa la 
1----+--------

N o. Consultor plataforma. 
31 

ambiental de SETENA. 

Nombre y cédula del 

32 desarrollador o 

representante. 

Solo verificar que corresponda al 

proyecto y tjue coincida con la 

información aportada. 

Observac 

ión/ 

Aclaració 

n 

lnstitució 

Procedimie n Etapa de Responsa 
Responsa 

nto compete presentac ble de 
ble de 

normativo nte de ión en presentac 
revisión 

y técnico emitir el SETENA ión 

permiso 



Punto 

Arqueología 

Nombre 

Recomendación 

técnica. 

Con base en los 

puntos antes 

33 señalados y 

específicamente en 

los 

puntos ____ _ 

__ se concluye que: 

( ) No requiere más 

estudios 

arqueológicos 

( ) Evaluación 

Arqueológica 

¿Qué revisar? 

No se analiza nada más y se indica 

en el informe técnico de viabilidad 

ambiental. 

Se debe verificar que se incluya el 

visto bueno de la CAN, de la 

evaluación arqueológica y/o dejar 

indicado en el informe técnico de 

viabilidad Ambiental, que se debe 

realizar antes del inicio de obras. 

Observac 

ión/ 

Aclaració 

Procedimie 

nto 

normativo 

y técnico 

lnstitució 

n Etapa de Responsa 
Responsa 

compete presentac ble de 
ble de 

nte de ión en presentac 
revisión 

emitir el SETENA ión 

permiso 



Punto 

Arqueología 

Nombre 

( ) Supervisión de 

Movimientos de 

Tierra 

( ) Otra 

Otras 
34 

recomendaciones: 

¿Qué revisar? 

Solo se debe indicar esta nota en 

el informe técnico de viabilidad 

ambiental, debe estar supervisado 

por un profesional acreditado ante 

la CAN. 

Verificar si es necesario tomar en 

cuenta lo indicado 

Verificar si es necesario tomar en 

cuenta lo indicado. 

Observac Procedimie 

ión/ nto 

Aclaració normativo 

n y técnico 

lnstitució 

n Etapa de Responsa 

compete presentac ble de 
Responsa 

ble de 
nte de ión en presentac 

revisión 
emitir el SETENA ión 

permiso 



Punto 

1 

2 

3 

Biología 

Nombre 

Nombre del Consultor. 

Número de Consultor ante 

SETENA. 

Número de carné o identificación 

en el colegio profesional de 

biólogos. 

¿Qué revisar? 

Que se incluya. 

Que esté inscrito en SETENA. 

Verificar la atinencia del 

profesional autor del informe. 

Dicho estudio deberá 

realizarse en la medida en 

que la actividad, obra o 

proyecto vaya a provocar una 

afectación directa de 

biotopos sensibles, según 

criterio de un profesional en 

biología. En caso de que el AP 

no se ubique en área 

ambientalmente frágil, 

bastará que se adjunte una 

certificación del consultor 

ambiental, en la que se 

indique que no se dará 

afectación a biotopos 

sensibles. 

Observaci 
Procedimie 

ón/ 
nto 

normativo y 
Aclaración 

técnico 

lnstituci 
Respo 

ón Etapa de Respons 
nsable 

compete presentaci able de 
de 

nte de ón en presenta 
revisió 

emitir el SETENA ción 
permiso 

n 



Biología 

Punto Nombre 

4 Información general del proyecto: 

Nombre del proyecto: 
Nombre del Desarrollador: 
(opcional) 

Ubicación Geográfica: (opcional) 
- Distrito:
- Cantón:
- Provincia:
- Coordenadas CRMTOS
- Hoja Cartográfica:
- Descripción general del proyecto:
(opcional):
- Área total del proyecto:
- Área de cobertura de
construcción (opcional):
-Altitud:

-

¿Qué revisar? 

Que se aporte. 

Que lo indique. 

Que la aporte. 

� Rr,esenfa')j; 

lt� 
lt?s.�,� 
l��lli� 

t•:·2,. ¿,: 

�:rl� �.'-;: ·,,,:t 
1:. ·" 

1�'.'f�J/
I·? 

l'f/�jf 

lnstituci Respo Procedimie ón Etapa de Respons Observad presentad able de nsablento compete ón/ de normativo y nte de ón en presenta Aclaración técnico emitir el SETENA ción revisió

permiso n 



Biología 

lnstituci 
Respo 

Observaci 
Procedimie ón Etapa de Respons 

nsable 

Nombre ¿Qué revisar? ón/ 
nto compete presentad able de 

de Punto normativo y nte de ón en presenta 
Aclaración 

técnico emitir el SETENA ción 
revisió 

permiso 
n 

Zonas de Vida presentes (de 

5 acuerdo con la clasificación de Que las aporte. 

Holdridge) en el AP 

Descripción general de los 

ecosistemas o asociaciones 

vegetales presentes en el AP 

(Bosque, Crecimiento secundario 

6 
viejo, Crecimiento secundario 

Que se aporte. 
joven, charra 1, potrero con árboles 

dispersos, potreros sin árboles, 

cultivo, cultivo abandonado en 

recuperación (avanzado, joven), 

etc 

¿Hay en el AP del proyecto, 
Que se indique el grado de 

7 
especies de flora o/y fauna bajo 

protección para las especies 
algún grado o categoría de 

identificadas. 
protección? Explique. 



Punto 

8 

9 

Biología 

Nombre 

Caracterización general de la 

cobertura vegetal existente en las 

áreas específicas a intervenir al 

implementar el proyecto. 

Si el proyecto requiere cortar 

árboles (se refiere a árboles que 

no forman parte de una 

plantación, o que no fueron 

sembrados por el desarrollador o 

dueño de la propiedad, y mayores 

a 15 cm de DAP) especificar en 

forma aproximada la cantidad. 

¿Qué revisar? 

Que se aporte. 

Que lo indique. 

Observad 
Procedimie 

ón/ 
nto 

normativo y 
Aclaración 

técnico 

lnstituci 
Respo 

ón Etapa de Respons 
nsable 

compete presentad able de 
de 

nte de ón en presenta 
revisió 

emitir el SETENA ción 
permiso 

n 



Punto 

10 

11 

Biología 

Nombre 

¿Existe algún ecosistema que 

puede ser catalogado como frágil 

en el AP? De existir, descríbalo en 

forma detallada. 

Según su juicio profesional ¿Es 

necesario o conveniente realizar 

un estudio biológico con mayor 

profundidad en el AP y/o AID? 

Especificar y justificar su 

respuesta. 

¿Qué revisar? 

Indicar la condición del 

fragilidad del AP. 

Que justifique su respuesta 

de por qué no se requiere 

ampliar los estudios. 

Observad 
Procedimie 

ón/ 
nto 

Aclaración 
normativo y 

técnico 

lnstitud 
Respo 

ón Etapa de Respons 
nsable 

compete presentad able de 
de 

nte de ón en presenta 
revisió 

emitir el SETENA ción 
permiso 

n 



Punto 

12 

Biología 

Nombre 

¿con las apreciaciones generales 

que obtuvo usted del área del 

proyecto, podría asegurarse que el 

desarrollo del proyecto no 

afectará {directa o 

indirectamente) algún ecosistema 

natural de interés? Especificar y 

justificar su respuesta. 

Si usted consideró (pregunta 11) 

que no es necesario realizar un 

estudio biológico con mayor 

13 profundidad, describa de modo 

general las especies dominantes 

de flora y fauna según los 

siguientes cuadros. 

¿Qué revisar? 

Que es Viable 

Ambientalmente, con la 

implementación de medidas 

ambientales. 

Que aporte la información 

solicitada. 

Observad 
ón/ 

Aclaración 

Procedimie 
nto 

normativo y 
técnico 

lnstituci 
Respo 

ón Etapa de Respons 
nsable 

compete presentad able de 
de 

nte de ón en presenta 
emitir el SETENA ción 

revisió 

permiso 
n 



Punto 

14 

15 

Biolagía 

Nombre ¿Qué revisar? 

a. FAUNA

Lista de la fauna (aves, mamíferos, Que aporte las listas 

reptiles y anfibios) presente en el solicitadas. 

AP. 

B. FLORA

Lista de Flora Observada

Que aporte las listas 

solicitadas. 

16 C. FAUNA ACUÁTICA

Se deberá realizar para todos 

aquellos proyectos cuando los 

componentes o algún componente Que se desarrollen y tengan 

del proyecto intervenga de manera un impacto directo con las 

directa algún tipo de cuerpo de mismas. 

agua superficial (Ríos, Quebradas, 

Lagos, Lagunas etc). 

Observad 
Procedimie 

ón/ 
nto 

normativo y 
Aclaración 

técnico 

lnstituci 
Respo 

ón Etapa de Respons 
nsable 

compete presentad able de 
de 

nte de ón en presenta 
emitir el SETENA ción 

revisió 

permiso 
n 



Punto 

Biología 

Nombre 

Se podrá escoger cualquier grupo 

de organismos que sean 

indicadores del estado general del 

cuerpo de agua superficial y cuya 

¿Qué revisar? 

utilización esté debidamente Que cumpla con lo indicado 

validada por alguna institución en el punto. 

científica reconocida. Por ejemplo: 

Macroinvertebrados Bénticos, 

Langostinos, peces, diatomeas, 

entre otras. 

Observad 
Procedimie 

ón/ 
nto 

normativo y 
Aclaración 

técnico 

lnstitud 
Respo 

ón Etapa de Respons 
nsable 

compete presentad able de 
de 

nte de ón en presenta 
emitir el SETENA ción 

revisló 

permiso 
n 



Punto 

Biología 

Nombre 

El muestreo debe de ser 

cuantitativo, explicar la 

metodología utilizada, debe 

¿Qué revisar? 

Que explique la metodología 
anotarse la interpretación del 

utilizada. 
cuerpo de agua superficial de 

acuerdo a la metodología y grupo 

de organismos escogido. 

Observad 
Procedimie 

ón/ 
nto 

normativo y 
Aclaración 

técnico 

lnstitud 
Respo 

ón Etapa de Respons 
nsable 

compete presentad able de 
de 

nte de ón en presenta 
emitir el SETENA clón 

revisió 

permiso 
n 



Punto 

Biología 

Nombre 

2022-202'� 

COSTA RICA 
TAABAJANDO OlOOIUIOO MítQAAHOO 

¿Qué revisar? 

Con base en los estudios realizados 
en el campo, se deben interpretar 
los resultados obtenidos y concluir 
la afectación o no del ecosistema si 
el proyecto se realiza. Así mismo, 
deberá justificar sus conclusiones y 
réalizar cualquier recomendación 
que considere oportuna. 

Que la aporte. 

17 Firma del Co_nsultor. Que cumpla. 
18 Número de cgdula. Que lo indique. 

' , 

setena 

lnstituci 

Procedimie ón 
Observaci 

ón/ 
nto compete 

Aclaración 
normativo y nte de 

técnico emitir el 

permiso 

Av. 21, C. 9 y 11, San Francisco de Goicoechea, 100 m Norte y 100 m Oeste de la Iglesia de Ladrillo 
Tel. (506) 2234-3420. Apartado Postal 5298-1000, San José, Costa Rica. www.setena.go.cr 

Respo 
Etapa de Respons 

nsable 
presentaci able de 

de 
ón en presenta 

revlsió 
SETENA ción 

n 

http://www.setena.go.cr
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